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Certificación número 29

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey, CERTIFICO:

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 17 de diciembre 
de 2015, tuvo ante su consideración una petición para enm endar la Certificación 
núm ero 25 (2009-10), que contiene el Modelo de Prontuario  de Cursos, que 
fuera sometida por el Decano de Asuntos Académicos, Sen. Raúl J. Castro Santiago. 
De esta manera, se cumple con el requerimiento que establece la Certificación 
número 112 (2014-15) de la Junta de Síndicos, en términos de incluir el 
com ponente de integridad académica.

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó por unanimidad la siguiente

CERTIFICACIÓN:

El Senado Académico aprobó enm endar su Certificación núm ero 
25 (2009-10), para que el M odelo de Prontuario de Cursos incluya 
un inciso sobre integridad académica, que lea de la siguiente 
manera:

La Universidad de Puerto Rico promueve los más altos estándares 
de integridad académica y científica. El Artículo 6.2 del 
Reglamento General de Estudiantes de la UPR (Cert. Núm. 13, 
2009-10, de la Junta de Síndicos) establece que “la deshonestidad 
académica incluye, pero no se lim ita a: acciones fraudulentas, la 
obtención de notas o grados académicos valiéndose de falsas o 
fraudulentas simulaciones, copiar total o parcialm ente la labor 
académica de otra persona, plagiar total o parcialm ente el trabajo 
de otra persona, copiar total o parcialm ente las respuestas de otra 
persona a las preguntas de un examen, haciendo o consiguiendo 
que otro tome en su nombre cualquier prueba o examen oral o 
escrito, así como la ayuda o facilitación para que o tra  persona 
incurra en la referida conducta”. Cualquiera de estas acciones
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estará sujeta a sanciones disciplinarias en conform idad con el 
procedim iento disciplinario establecido en el Reglamento General 
de Estudiantes de la UPR vigente.

En el caso de que el prontuario  se presente en el idioma inglés, se 
deberá incluir la siguiente aseveración:

-The University of Puerto Rico prom otes the highest standards of 
academic and scientific integrity. Article 6.2 of the UPR Students 
General Bylaws (Board of Trustees Certification 13, 2009-2010) 
states th a t academic dishonesty includes, but is not lim ited to: 
fraudulent actions; obtaining grades or academic degrees by false 
or fraudulent sim ulations; copying the whole or part of the 
academic work of another person; plagiarizing totally or partially 
the work of another person; copying all or part of another person 
answers to the questions of an oral or w ritten  exam by taking or 
getting someone else to take the exam on his/her behalf; as well as 
enabling and facilitating another person to perform  the 
aforem entioned behavior. Any of these behaviors will be subject 
to disciplinary action in accordance with the disciplinary 
procedure laid down in the UPR Students General Bylaws.-

El inciso de Integridad Académica se colocará en el renglón 2.4 de 
nuestro form ato oficial de prontuarios y por consecuencia se 
reenum erarán los renglones subsiguientes.
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Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día dieciocho de diciembre de dos mil quince.

Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva



JUNTA DE GOBIERNO 
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO

C e r t i f i c a c i ó n  N ú m e r o  112 
2014 2015

Yo, Ana M atanzo Vicens, Secretaria de la Junta de Gobierno de la Universidad de 

Puerto Rico, C E R TIFIC O  QUE:

La Junta de Gobierno, en su reunión ordinaria celebrada el 16 de marzo de 2014, 

consideró la propuesta recomendada por la Junta Universitaria, contenida en la 

Certificación Núm . 18 (2014 2015) para agilizar los procesos de creación, codificación 

uniforme y registro de cursos de la Universidad de Puerto Rico, endosada por el Presidente 

de la Universidad, y con la recomendación de su Comité de Asuntos Académicos, 

Investigación y Estudiantiles, acordó:

Derogar la Certificación Número 130 (1999-2000), de la anterior 

Junta de Síndicos y en su lugar, aprobar la Guía Para la Creación, 

Codificación Uniforme y  el Registro de Cursos en la Universidad de 

Puerto Rico.

El documento se incluye como anejo de esta certificación.

Y PARA Q U E A SI CONSTE, expido la presente Certificación, en San Juan, 

Puerto Rico, hoy día 18 de marzo de 2015.

POBox 23400, S a n  J u a n , P u e r t o  Rico 00931-3400 
TEL.(787)758-3350, F a x  (787) 758-7196
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y valor de la ejecución académica del estudiante. Entre éstas deben incluirse los instrumentos, o métodos 
que se utilizarán para evaluar los logros del aprendizaje tales como, pruebas escritas, informes orales, 
monografías, portafolio, diario reflexivo, entre otras. Las técnicas de evaluación deben estar directamente 
relacionadas a los objetivos del aprendizaje del curso. También es importante especificar el peso relativo 
que tendrá cada uno de las técnicas en la calificación final del estudiante.

Ejemplo:
Una prueba escrita 
Dos reseñas breves de artículos 
Asistencia a clase 
Participación informada en clase 

Total

L. Acomodo razonable

Cada recinto o unidad enunciará una aseveración sobre acomodo razonable a ser utilizada en cada uno 
de los prontuarios ofrecidos en dicha unidad o recinto. Esta aseveración está dirigida a: (a) establecer el 
derecho del estudiante a solicitar el acomodo razonable; (b) indicar la persona o unidad a quien el 
estudiante deberá dirigir su solicitud; (c) informar los mecanismos disponibles para tener acceso, a través 
de diversos formatos, al procedimiento establecido para la tramitación de la solicitud y, (d) a establecer 
que la solicitud de acomodo razonable no exime al estudiante de cumplir con los requisitos académicos de 
los programas de estudio.

Ejemplo: “Los estudiantes que requieren acomodo razonable o reciben servicios de Rehabilitación Vocacional 
deben comunicarse con el profesor al inicio del semestre para planificar el acomodo y equipo necesario conforme 
a las recomendaciones de la oficina que atiende los asuntos para personas con impedimentos en la unidad.”

M. Integridad académica

El prontuario deberá incluir la siguiente aseveración: La Universidad de Puerto Rico promueve los más 
altos estándares de integridad académica y científica. El Artículo 6.2 del Reglamento General de 
Estudiantes de la UPR (Certificación Núm. 13, 2009 2010, de la Junta de Síndicos) establece que “la 
deshonestidad académica incluye, pero no se limita a: acciones fraudulentas, la obtención de notas o 
grados académicos valiéndose de falsas o fraudulentas simulaciones, copiar total o parcialmente la labor 
académica de otra persona, plagiar total o parcialmente el trabajo de otra persona, copiar total o 
parcialmente las respuestas de otra persona a las preguntas de un examen, haciendo o consiguiendo que 
otro tome en su nombre cualquier prueba o examen oral o escrito, así como la ayuda o facilitación para 
que otra persona incurra en la referida conducta". Cualquiera de estas acciones estará sujeta a sanciones 
disciplinarias en conformidad con el procedimiento disciplinario establecido en el Reglamento General de 
Estudiantes de la UPR vigente.

En el caso de que el prontuario se presente en el idioma inglés, se deberá incluir la siguiente aseveración:

The University o f Puerto Rico promotes the highest standards o f academic and scientific integrity. 
Article 6.2 o f the UPR Students General Bylaws (Board o f Trustees Certification 13, 2009 2010) states 
that academic dishonesty includes, but is not limited to: fraudulent actions; obtaining grades or academic 
degrees by false or fraudulent simulations; copying the whole or part o f the academic work o f another 
person; plagiarizing totally or partially the work o f another person; copying all o r part o f another person 
answers to the questions o f an oral or written exam by taking or getting someone else to take the exam 
on his/her behalf; as well as enabling and facilitating another person to perform the aforementioned

20%
50% (25% cada una) 
10%
20%
100%
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behavior. Any o f these behaviors will be subject to disciplinary action in accordance with the disciplinary 
procedure laid down in the UPR Students General Bylaws 

N. Sistema de calificación

El sistema de calificación a utilizarse debe quedar claramente especificado en el prontuario para que el 
estudiante conozca cómo se calificará su aprovechamiento académico en el curso. Hay dos sistemas de 
calificación tradicionales: el cuantificable (que incluye calificaciones de la A a la F) y el no cuantificable 
(que incluye las calificaciones de Aprobado sobresaliente (PS), Aprobado (P), No Aprobado (NP) y sus 
posibles variaciones). El sistema de calificaciones debe ser cónsono con los objetivos a alcanzar, las 
estrategias de enseñanza, las estrategias de evaluación y el nivel del curso.

O. Bibliografía

La bibliografía provee la fuente de referencia que sustenta el contenido del curso. La misma debe incluir la 
lista de textos y otras referencias requeridas para el estudio de la materia del curso, siguiendo el formato 
de uso común en la disciplina. Para hacer referencia a un libro de texto se debe colocar el número que 
acompaña el ISBN. Es deseable que incluya también referencias opcionales para el estudiante que desee 
profundizar en algunos de los temas a discutirse. Es indispensable que la misma incluya referencias de 
cinco años o menos, con excepción de aquellas que sean consideradas clásicas en su campo de estudiosr 
Las referencias deben estar disponibles en la Biblioteca o en otras áreas de la unidad a la que pertenece 
el estudiante. Se debe incluir, además, otros materiales disponibles para el curso como programados, 
referencias electrónicas y películas, entre otros. Los portales electrónicos no constituyen referencias 
electrónicas y se pueden colocar en una lista separada. La bibliografía se redactará de acuerdo al formato 
o manual de la disciplina; American Psychological Association (APA), Modern Languages Art (MLA), 
Chicago Style, entre otros).

6

-

— 


